Los animales y nosotros

Es para mí un honor y también un reto presentar el magnífico libro de Kepa Tamames TÚ TAMBIÉN ERES UN ANIMAL. 
Cuando me invitó a hacer esta presentación le planteé mi disposición pero también tuve que advertirle de mis limitaciones filosóficas, es decir que puedo definirme y me defino como un humanista, pero no como un animalista. A pesar de ello Kepa me ha invitado, porque presumo que la vocación de este libro es precisamente esa: provocar debate, abrir una reflexión, invitarnos a todos a replantearnos nuestras ideas. En ese mismo sentido me tranquilizaron las palabras de Lucía Etxebarría en el prólogo al libro cuando decía que “Este libro no es sólo para activistas defensores de los animales y vegetarianos estrictos. Se trata de un libro destinado a toda la población, incluidos aquellos que comen carne, usan pieles y acuden a corridas de toros.”

En efecto este libro no es para los animalistas ya convencidos –aunque a estos les agradará ver reforzadas sus propias convicciones- sino precisamente para los demás, para todos aquellos que vivimos ajenos a la cuestión porque pretende interpelarnos, provocarnos, forzarnos a la reflexión y al debate. 

El libro de Kepa Tamames plantea una enmienda a la totalidad respecto del entendimiento histórico y actual de la especie humana en relación con las otras especies animales. En ese sentido avanza todos los argumentos a favor de una verdadera subversión del antropocentrismo  que caracteriza nuestro dominio del planeta, pero además de ese programa máximo, admite y apoya posiciones graduales, reformistas y parciales, siempre que vayan a favor de los animales.
Yo soy de esos reformistas. 

Soy de los que siguen pensando que hay un abismo ontológico entre el animal humano y los demás animales, lo que no significa en absoluto que el sufrimiento animal nos pueda ser indiferente. Creo que tenemos deberes éticos para con los animales, aunque ellos no tenga deberes para con nosotros, nuestros deberes  para con los animales nacen precisamente de nuestra condición humana y no de una relación jurídica bilateral con los animales. 

Nuestra relación con los demás animales ha sido siempre intensa. Nuestro destino está en gran medida cruzado con el suyo.

Desde la prehistoria los hemos observado, los hemos temido, los hemos incluso adorado y totemizado, pero también los hemos sacrificado, pescado y cazado, devorado y mutilado, los hemos criado, cuidado y estudiado. Ellos, contra su voluntad, sometidos y domesticados nos han alimentado, nos han vestido, nos han ayudado a  arar, a transportar nuestros bienes, a guerrear, a divertirnos, a combatir la soledad, a guardar nuestras casas, a defendernos. 
Nuestros fabulistas los han humanizado y se han servido de ellos para representar los vicios y virtudes de los seres humanos y así hemos hecho del zorro la imagen de la astucia, del león, la ferocidad, del águila, el poder, del cordero, la mansedumbre, del toro, la bravura, de la gallina, la cobardía, del pavo, la vanidad, de la serpiente, la traición…

La nueva conciencia ecológica en la que hace ya décadas estamos instalados nos ha llevado a considerar nuestra relación con las especies animales a través de una nueva perspectiva que nos obliga a entender la vida en la tierra como una totalidad de la que no podemos separarnos y de la que forma parte la misma Humanidad, una parte cualificada por su capacidad de autoconciencia, pero una parte al fin y al cabo.

Pero no es sólo el paradigma ecológico el que nos obliga, también una conciencia ética progresiva se ha desarrollado entre nosotros a partir de una entendimiento cada vez más exigente de la propia dignidad humana, que nos impone obligaciones para con los animales. 

La idea de un ser humano ético en la que queremos reconocernos no es ya compatible con el sufrimiento gratuito e injustificado de los animales; las posibilidades tecnológicas y materiales de que disponemos nos obligan también a otras formas de tratamiento, cuidado y gestión de todas las actividades en las que nos relacionamos con los animales: …

No podemos identificar a los animales con los seres humanos, creo que tampoco podemos hablar con propiedad de “derechos de los animales” (serían derechos recesivos, frente a los derechos humanos) porque no podemos imponerles deberes ni establecer con ellos relaciones jurídicas, pero es de todo punto cierto que nos es imposible desconocer la proximidad cuasi-humana de los grandes simios y que los demás animales, especialmente los mamíferos, -con los que compartimos la experiencia de la maternidad ( Bambi, Dumbo)- comparten con nosotros sino una auto-consciencia autónoma sí al menos una consciencia sintiente  frente a la la que no podemos dejar de reaccionar éticamente. 

No podemos proyectar sobre los animales los conceptos de derechos humanos ni recrear antropomórficamente la sensibilidad de los animales pero en todo caso la crueldad injustificada con los animales es un arcaísmo que contamina moralmente al mundo de los seres humanos.

En cualquier caso, no es necesario reconocer derechos subjetivos a los animales para establecer deberes para con ellos, del mismo modo que tenemos deberes para con las plantas, el patrimonio histórico, el medio natural sin reconocer que las plantas o los monumentos tengan derechos. 
En nuestro derecho positivo se nos imponen deberes de protección para con los animales a partir de nuestra responsabilidad como seres humanos  y  en Europa -nuestra referencia legal y política- son cada vez más los países que están estableciendo medidas de protección  que hace unas décadas nos hubieran parecido incomprensibles: en Noruega se ha prohibido la utilización de focas o de elefantes en los circos, en la ciudad de Roma los gatos callejeros han sido declarados patrimonio de la ciudad, en Gran Bretaña se exige a los criadores de cerdos que dispongan de espacios de recreo y de juego para sus animales, en España se ha incluido finalmente la crueldad contra los animales como infracción penal y no simplemente administrativa.

En el ámbito del País Vasco es decisiva la Ley 6/93 de Protección de los animales que establece en su artículo 4.1 el siguiente marco de obligaciones: 
“El poseedor de un animal deberá mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, procurándole instalaciones adecuadas para su cobijo, proporcionándole alimentación y bebida, prestándole asistencia veterinaria y dándole la oportunidad de ejercicio físico y atendiéndole de acuerdo con sus necesidad …/… en todo caso… 
queda prohibido: maltratar a los animales y someterlos a cualquier práctica que les pueda producir sufrimientos o daños y angustia injustificados.es fisiológicas y etológicas en función de su especie y raza:”

Estas disposiciones legales deben hacer desaparecer entre nosotros esos pobres perros encadenados de por vida, encerrados en lonjas o sótanos, o esos espectáculos callejeros o populares en los que los animales son ridiculizados o exhibidos en actitudes contrarias a su naturaleza. 

Es impresionante el cúmulo de información que maneja Kepa Tamames en su libro, y la riqueza del argumentario animalista, lo que acredita una larga carrera como activista y una infinita paciencia para contestar sofismas, lugares comunes y tópicos.
Personalmente el libro de Kepa Tamames me ha creado un problema, en la medida en que algunos de sus argumentos, -especialmente aquellos que se refieren al vegetarianismo-  me han hecho mella,  me han provocado una incómoda “disonancia cognitiva”, es decir han venido a contrariar, con argumentos que estimo  plausibles alguna de esas convicciones que hasta la fecha he considerado como sólidamente acreditadas. 

Creo que esa es la mejor función que puede tener este  libro en todos sus lectores y la razón por la que os invito a que lo compréis, lo leáis,  y os dejéis interpelar.
Javier Otaola
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